
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE

MEDELLIN

MARZO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)

En atención al escrito que antecede por medio del cual, la apodero de la parte demandante solicita que

a través de la secretaria del Despacho se realice la diligencia de notificación a la demandada AFP

COLFONDOS S.A., se le informa al memorialista que el Despacho no accede a esta solicitud, toda vez

que, si bien la ley 2213 de 2020 dispuso algunas herramientas adicionales para la notificación personal.

lo cierto es que las reglas para la notificación de los actos procesales prescritas por el Código General

del Proceso y el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social se encuentran plenamente

vigentes, bajo estas circunstancias, se insta al apoderado para que realice la diligencia de notificación

de la condemanda COLFONDOS S.A, conforme a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del código

general del proceso, en concordancia con el artículo 41 del Código procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social.

NOTIFÍQUESE.
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